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Introducción 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, establecimiento público perteneciente al Sector Trabajo, 
en cumplimiento a lo establecido en las Leyes 489 de 1998, 1474 de 2011 y 1757 de 2015 y en el 
marco de la Estrategia de Rendición de cuentas de la entidad, comparte y publica el informe de 
gestión y avance en el cumplimiento de las metas institucionales / Regionales 2023– 2024. 
 
El (Plan Nacional de Desarrollo) (PND 2022-2026): Colombia, Potencia Mundial de la Vida, es sentar 
las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida, a partir de la 
construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones 
históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de nuestra forma de relacionarnos con el 
ambiente, y una transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza. 
 
Para convertir a Colombia en una potencia mundial de la vida, el PND 2022 – 2026 está compuesto 
por cinco grandes transformaciones: Derecho Humano a la Alimentación, Ordenamiento del 
territorio alrededor del agua, Seguridad Humana, Economía productiva para la vida y lucha contra 
el cambio climático y Convergencia regional.  
 
El PEI (Plan Estratégico Institucional) 2023 – 2026 SENA SEMBRANDO EL CAMBIO: POR LA 
INCLUSIÓN, LA SOSTENIBILIDAD Y LA SEGURIDAD HUMANA, tiene como apuesta fundamental el 
campesinado del país; su accionar estará orientado a propiciar el reconocimiento de la población 
campesina en la vida social, cultural y económica del país con líneas de acción transversales para 
atender a esta población y generar capacidades para la articulación y consolidación de modelos 
asociativos campesinos. Para lograrlo, ha formulado la estrategia CampeSENA, cuya finalidad es 
contribuir a la soberanía alimentaria del país y a la calidad de la vida de la población campesina, 
mediante la trasformación productiva y sostenible de la economía, aportando al logro de la paz total 
y la justicia social. 
 
Se realizó la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, con el objeto de involucrar a la ciudadanía 
en el control y evaluación de la gestión pública, y en la cual se presentaron los resultados de la 
gestión de la entidad, durante la vigencia 2023 – 2024 y el periodo comprendido entre el mes de 01 
octubre 2023 – 30 septiembre 2024 
 
 
1. Objetivo de la Audiencia  
 
Adelantar acciones de diálogo con la ciudadanía acerca de los logros, dificultades y retos asumidos 
por el SENA Regional Quindío, durante el periodo comprendido entre el mes de octubre 2023 – 
septiembre 2024. 
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2. Lugar de realización 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se llevó a cabo el día 26 noviembre de 2024, en la 

ciudad Armenia Quindío en el horario comprendido entre las 3:00 y 4:15 pm  

Se realizó de modo bimodal, su transmisión fue desde el auditorio de la Escuela Nacional de la 

Calidad del Café y Cacao. Esta se transmitió por Facebook a través del enlace 

https://www.facebook.com/events/3948109315467143 

3. Responsable 
 
Los responsables del Proceso de Rendición de cuentas fueron el Director Regional (e),  Henry 
Fernandez Hernandez, el Coordinador de Relaciones Corporativas, John Freddy Velasquez Beltran, 
Articulador de Planeación Erika Johanna Pedroza Franco, Líder de Comunicaciones Jenny Andrea 
Giraldo Cardenas, Dinamizador SIGA, Ana Maria Hurtado, Dinamizador TIC, Ezequiel Alberto 
Bocanegra Vergara y Relacionamiento con la Ciudadanía Isabel Cristina Agudelo Betancourt.  
 
4. Definiciones  
 
Audiencia Pública: Mecanismo de participación, que utiliza como instrumento el diálogo social 
entre las autoridades y la ciudadanía, con el fin de informar y hacer seguimiento a la gestión de la 
función pública. 
 
Grupos de Interés: Individuos u organismos específicos que tienen un interés especial en la gestión 
y los resultados de las organizaciones públicas. Comprende, entre otros, instancias o espacios de 
participación ciudadana formales o informales. Para el caso del SENA: Gremios/Empresas/Aliados, 
Academia, Ministerios, Entes de Control: Veedurías, CGR, Gobierno Nacional, Gobiernos Locales. 
(Adaptado del documento “Guía metodológica para la caracterización de ciudadanos, usuarios o 
grupos de interés, del DNP, 2014). 
 
Grupos de valor: Personas naturales (ciudadanos) o jurídicas (organizaciones públicas o privadas) 
quienes van dirigidos los bienes y servicios de una entidad. Para el caso del SENA: Aprendices, 
Emprendedores, Empresarios.  
 
Rendición de cuentas: Proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 
metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 
administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y 
dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 
públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. 
 
Veedurías ciudadanas: mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos 
o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto 
a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fevents%2F3948109315467143&data=05%7C02%7Ciagudelob%40sena.edu.co%7Cde995fa67b4248d3ca1e08dd0b36c20c%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638679052009341397%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=gA1hrhRN%2FZOxnJSImsCTtxarUNr96lb7PgiknO0U6Q0%3D&reserved=0
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así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter 
nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, 
proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 
 

5. Marco normativo  
 
Ley 1757 de 2015: Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. Manual único de 
rendición de cuentas 
 
Conpes 3654 de 2010: “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos" 
 
Ley 489 de 1998: Artículo 33 “Audiencia públicas” 
 
El SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) ha demostrado ser pertinente y competente en la 
rendición de cuentas al ciudadano durante el período 2023-2024 a través de varias iniciativas y 
estrategias clave tales como: 
 
Transparencia y Participación Ciudadana: El SENA ha promovido la transparencia y la participación 
ciudadana mediante la realización de audiencias públicas y la publicación de informes detallados 
sobre su gestión. Esto permite a los ciudadanos conocer y evaluar las acciones y resultados de la 
entidad. 
 
Diálogo Social: El SENA ha fomentado el diálogo social, creando espacios para la retroalimentación 
y la interacción con los ciudadanos. Esto incluye la explicación de sus políticas y programas, así como 
la recepción de sugerencias y comentarios para mejorar su gestión. 
 
Informes de Gestión: A través de informes de gestión, el SENA Regional Quindío ha detallado sus 
logros y desafíos, proporcionando información comprensible y accesible para todos los ciudadanos, 
este informe está disponibles en el sitio web SENA1 y se presentó en audiencia pública que se llevó 
cabo el día 26 de noviembre del 2024. 
 
Estas acciones reflejan el compromiso del SENA con la rendición de cuentas y la transparencia, 
asegurando que los ciudadanos estén informados y puedan participar activamente en la evaluación 
de la gestión. 
 
 
 
 
 
 

 
1 Página web SENA https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-
Quindio.pdf  

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-Quindio.pdf
https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-Quindio.pdf
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6. Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas  
 

6.1 Divulgación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
 
El evento fue divulgado en las redes sociales de la entidad como Facebook, Instagram, X y 
comunicación institucional a través de correo electrónico, igualmente se remitió mediante correo 
electrónico invitaciones a los grupos de interés así: 
Figura 1 Tarjeta de invitación SENA Regional Quindío 

 
                                                   Fuente: Oficina Comunicaciones Regional Quindío 
 
Invitación a la audiencia  
 
El SENA Regional Quindío difundió invitaciones en redes sociales como facebook y X, con el objetivo 
de aumentar la participación y el alcance del dialogo social “Rendición de Cuentas”, así: 
 
Redes sociales: Facebook y X  
  
Se realizó publicación los días 5, 12,14 y 19 de noviembre 2024  
  
Figura 2 Publicación en Red Social Facebook 
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Fuente: Oficina de Comunicaciones Regional Quindío2 

Publicación correo institucional 
 
Se realizó difusión a través de correo institucional a los grupos de interés internos del SENA Regional 
Quindío mediante comunicación del 05 y 12 de noviembre de 2024. 
 
Figura 3 Difusión a través de comunicación interna institucional 

  
Fuente: Oficina de Comunicaciones Regional Quindío 

 
Igualmente se realizó invitación a los grupos de valor e interés externos como ciudadanía en general, 
comité director regional, comités técnicos de centros y empresarios: 
 
Figura 4 Difusión a grupos de valor e interés externos 

 
 

                                

 
2 publicación los días 5, 12 y 19 de noviembre 2024 

2024  https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1109234887870419&set=pb.100063517542381.-

2207520000&type=3&locale=es_LA  
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1109234887870419&set=pb.100063517542381.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1109234887870419&set=pb.100063517542381.-2207520000&type=3&locale=es_LA
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             Fuente: Archivo de Despacho Regional y Grupo de Relaciones Corporativas Quindío 

 
Se realizó difusión por medio de WhatsApp al grupo de interés “Egresados” del SENA Regional 
Quindío, base de datos que reposa en el área de atención al Egresado, así: 
 
Figura 5 Difusión a través de comunicación interna institucional área de egresados 

 
                  Fuente: Archivo área de Egresados Regional 
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Se realizó difusión a través del WhatsApp del Agente IQ los días 18,19 y 20 de noviembre a los 
ciudadanos atendidos por el canal de atención presencial 
 
Figura 6 Difusión a través del WhatsApp del punto de atención al ciudadano 

 
                Fuente: Archivo Puntos de atención al Ciudadano 

 

 
Se publicó en pantalla del punto de atención al ciudadano ubicado en la Agencia Pública de 
Empleo - APE Regional 
 
Figura 7 Difusión a través de pantalla punto de atención 

 
                             Fuente: Archivo área Relaciones Corporativas 
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Encuesta de percepción ciudadana  
 
Red Social Facebook y X 
  
La encuesta de percepción ciudadana se publicó en tanto en la red social Facebook como en X los 
días 28, 29, 30 y 31 de octubre 2024  
 
Figura 8 Encuesta de percepción ciudadana 

  
Fuente: Oficina de Comunicaciones Regional Quindío3 

 
 

6.2 Organización y logística para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

6.2.1   Capacidad instalada para recibir a los asistentes  

Teniendo en cuenta que la audiencia fue bimodal, se adelantó previamente una visita al lugar donde 

se verifico el espacio físico, la silletería, el ingreso; igualmente se revisó desde donde se transmitiría 

la audiencia pública de rendición de cuentas para identificar las necesidades de conexión y dar 

solución a posibles inconvenientes de conexión, para ello se solicitó a la Mesa de Servicio dos puntos 

dedicados de red que nos garantizaran en gran medida la transmisión en vivo. 

 
3 Publicación en red social Facebook y X los días 28, 29, 30 y 31 de octubre 2024 

2024  https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1102577565202818&set=pb.100063517542381.-
2207520000&type=3&locale=es_LA  
https://x.com/SENAQuindio/status/1850990923599266243/photo/1 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1102577565202818&set=pb.100063517542381.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1102577565202818&set=pb.100063517542381.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://x.com/SENAQuindio/status/1850990923599266243/photo/1
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Se hizo el respectivo montaje de cámaras, sonido y retorno necesarios para la transmisión en vivo, 

de igual manera se realizó la respectiva producción de videos que evidencian el impacto del SENA 

en sus beneficiarios.  

Se contó con personas encargadas de apoyar las inscripciones igualmente con códigos QR en la 

presentación e impresos ubicados en el auditorio para la toma de lista de asistencia y evaluación de 

la rendición.  

Para el diálogo en doble vía estuvieron habilitados los chats del canal de Facebook por donde se 

transmitió la audiencia, además se dio respuesta a las preguntas que habían llegado. 

En cuanto a la estrategia de comunicación incluyente se contó con intérprete de Lengua de Señas 

durante la ejecución de la audiencia. 

Para el evento se elaboró lista de chequeo el cual permitió la verificación de la logística pertinente:  

 

Tabla 1 Lista de Chequeo 

LISTA DE CHEQUEO DESCRIPCION DE RECURSOS  

RECURSO SI NO  OBSERVACIONES 
Auditorio Escuela Nacional de la Calidad del Café  x    Cuenta con la silletería  

Cámara de video x     

Micrófonos  x     

Cámara fotográfica x     

Pantallas  x     

Computadores portátiles  x     

Consola de sonido x     

Canales de Internet dedicados x     

Telepronter  x     

Estación de café x     

Equipo de comunicaciones  x     

Director regional x     

Líder TIC regional  x     

Mesa de servicio x     

Seguridad y salud en el trabajo  x     

Elemento de bioseguridad x     

Equipo coordinador de la audiencia x     
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Punto de inscripciones  x   

Apoyo de lenguaje de señas (1 persona) x   
Fuente: Oficina de Comunicaciones Regional Quindío 

 

Figura 9 Logística preparación de espacio y equipos 

 

 
               Fuente: Archivo Planeación Regional 
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6.2.2 Utilización de medios audiovisuales  

El dialogo social de rendición de cuentas SENA Regional Quindío se transmitió por el canal de 

Facebook4 

 

      Figura 10 Transmisión en vivo 

 
      Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 
6.2.3 Vías de acceso interno para personas en situación de discapacidad  

El Auditorio de la Escuela Nacional de la Calidad del Café y del Cacao cuenta con acceso para 

personas con discapacidad. En el desarrollo de la audiencia no se presentaron personas con estas 

condiciones. 

Figura 11 Fotografías espacio de rendición 

 
Fuente: Archivo Planeación Regional 

 

 
4 Enlace de transmisión por Facebook https://www.facebook.com/events/3948109315467143  

https://www.facebook.com/events/3948109315467143
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6.3 Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
 

Durante el diálogo social de rendición de cuentas del SENA Regional Quindío que se llevo a cabo el 

26 de noviembre del 2024 se presentó el informe de gestión 2023 – 2024 de la regional, el cual se 

encuentra publicado en la página web del SENA5 así: 

CAMPESENA 

Por medio del programa CampeSENA, se promueve el reconocimiento de la labor del campesinado 

colombiano, fortaleciendo su economía y facilitando el acceso de esta población a los diferentes 

programas y servicios del SENA, con justicia social, ambiental y económica. 

Con esta estrategia el SENA busca propiciar el reconocimiento del campesinado en la vida social, 

cultural y económica del país con líneas de acción transversales para atender a esta población y 

generar capacidades para la articulación y consolidación de modelos asociativos campesinos. 

Así, con formación y acompañamiento busca fortalecer las capacidades, conocimientos y 

habilidades de la población campesina, y abrirle la puerta a nuevas opciones que les permitan 

incrementar sus ingresos y mejorar su calidad de vida. 

Figura 12 CampeSENA 

                                     
Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 
5  Página Web del SENA https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-
Quindio.pdf 
 

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-Quindio.pdf
https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/rendicionCuentas/Informe-RC-Regional-Quindio.pdf
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FULL POPULAR SENA  

El SENA Regional Quindío con esta estrategia articula los procesos de atención a la población, para 

restablecer derechos socioeconómicos y recalificar ocupaciones, buscando generar ingresos 

sostenibles, a través de formaciones que establezcan proyectos productivos. 

Figura 13 FULL POPULAR 

 
                                                        Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

Proceso de Evaluación y Certificación por Competencias Laborales  

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Regional Quindío ofrece a los ciudadanos a través del 

proceso de evaluación y certificación de competencias laborales ECCL reconocer las capacidades de 

las personas en términos de conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas a lo largo de su 

experiencia laboral, cumpliendo con las metas establecidas durante el periodo del 01 de octubre del 

2023 al 30 de septiembre del 2024. 

Figura 14 Proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales ECCL 

 
                                                     Fuente: Archivo comunicaciones Regional 



 
 

 

RCEI-F-077 V01 

Fondo Emprender  

El Fondo Emprender del SENA fomenta la creación de empresas y la generación de empleo en 

Colombia a través de capital semilla condonable no reembolsable. Busca financiar ideas 

innovadoras, sostenibles y de gran impacto por medio de convocatorias públicas nacionales y 

regionales dirigidas a todas las poblaciones del país. Para esto se cuenta en la regional con el Centros 

de Desarrollo Empresarial presentando en el último trimestre del 2023 un total de 20 proyectos 

nuevos a Fondo Emprender, junto con 77 proyectos formulados con corte al 30 de septiembre del 

2024, teniendo un total de 97 planes de negocio formulados a esta fuente de financiación. 

Figura 15 Fondo Emprender SENA Regional Quindío 

 
                                             Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

Población Victima y Vulnerable 

Desde el Programa de Atención a Población Victima y Vulnerable del SENA Regional Quindío, se 

atiende la población perteneciente a pueblos y comunidades indígenas, comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Palenqueras y Raizales, Población Rom, a través de los siguientes servicios 

Institucionales: 

• Orientación Ocupacional.  
• Intermediación Laboral.  
• Formación Complementaria.  
• Emprendimiento (asesoría personalizada y unidades de negocios) 
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Figura 16 Fondo Emprender SENA Regional Quindío 

 
                                                 Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

TECNOACADEMIA 

La Tecnoacademia es un programa especial del Servicio Nacional de aprendizaje orientado al 

desarrollo y fortalecimiento de competencias y habilidades para la ciencia, tecnología e innovación, 

dirigido a niños, niñas y adolescentes de la educación básica secundaria y media. El cual se orienta 

a través del aprendizaje basado en proyectos con aliados sociales y del sector productivo, con el 

propósito de fomentar las habilidades del siglo XXI y generar conocimiento útil para proponer 

soluciones innovadoras en el contexto de su entorno. Durante el periodo 2023-2024 la 

Tecnoacademia del SENA Regional Quindío impactó a cerca de 1.820 aprendices en 32 instituciones 

oficiales de los 12 municipios del Departamento. 

 

Figura 17 TECNOACADEMIA 

 
                                           Fuente: Archivo comunicaciones Regional 
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TECNOPARQUE 

 

El TECNOPARQUE extensión rural nodo Quindío busca impulsar proyectos innovadores de base 

tecnológica en el Departamento, contribuyendo al crecimiento económico y la competitividad 

regional. Su objetivo es crear condiciones para que la población rural con ideas innovadoras pueda 

desarrollar prototipos funcionales y productos tecnológicos, así como fomentar la apropiación, 

difusión y transferencia tecnológica hacia el sector productivo. 

 

Figura 18 TECNOPARQUE 

 
                                       Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

 

Agencia Publica del Empleo – APE 

 

Durante el periodo 2023-2024 la Agencia Pública de Empleo ha venido realizando diversas 

estrategias “Ferias de Empleo” para cumplir las metas propuestas, escenarios buscan acercar la 

oferta y la demanda en términos de empleabiliad, con un resultado positivo para la regional. 
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Figura 19 Agencia Pública de Empleo - APE 

 
                                              Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

A continuación, se relaciona el libreto implementado durante el desarrollo del Diálogo Social 

Rendición de Cuentas SENA Regional Quindío 

El libreto para la audiencia pública de rendición de cuentas es un recurso esencial que garantiza la 

organización, claridad y efectividad en la transmisión de la información a los diferentes públicos 

interesados. En el caso del Diálogo Social Rendición de Cuentas del SENA Regional Quindío, este 

documento permite estructurar de manera precisa los temas que se presentan, asegurando que 

cada intervención esté alineada con los objetivos institucionales y que la información sea 

transmitida de manera transparente y comprensible. Además, su diseño permite que las 

exposiciones se realicen en un orden lógico, destacando los logros y avances de la gestión regional, 

y facilitando una comunicación coherente durante el evento. 

La implementación de este libreto es especialmente relevante en una transmisión en vivo, como la 

realizada a través de Facebook, ya que garantiza que todos los aspectos clave sean abordados de 

manera adecuada, evitando omisiones o redundancias. Al contener toda la información expuesta 

durante el evento, este documento no solo sirve como guía para los ponentes, sino también como 

una herramienta de respaldo que fortalece la rendición de cuentas frente a la ciudadanía. Así, se 

promueve un diálogo social fundamentado en la transparencia, la participación y la confianza, 

principios fundamentales para el desarrollo de una gestión pública eficiente y responsable. 
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Figura 20 Libreto 
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            Fuente: Archivo comunicaciones Regional 
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Estadísticas transmisión en vivo 
  

• Visualizaciones: 1,385 

• Reacciones: 96 

• Comentarios: 54 

• Veces compartido: 10 

 

Figura 21 Estadísticas Transmisión 

 
                                       Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

• La instalación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas estuvo a cargo del Director 

Regional (e); la metodología utilizada para este espacio Diálogo Social Rendición de cuentas 

consistió en un conversatorio en el que la dinamizadora de Comunicaciones y el director 

regional disertaron sobre los diferentes temas de interés para la comunidad, (incluidos en 

el libreto), además de contar con videos de personas que validaron los servicios SENA y un 

caso de éxito que estuvo en un aparte de la transmisión. 

 

• Minuto a minuto para el Desarrollo de la agenda. 

 

Figura 22 Fecha, horario y lugar rendición 

 
26/11/2024 

 
03:00 p.m. – 04:15 p.m. 
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Auditorio Escuela Nacional para la Calidad del Café y del Cacao 

Fuente: Archivo comunicaciones Regional 

 

Código de vestuario: Semi formal. 

Público objetivo: Aprendices, Microempresas, empresas, gremios, instituciones, administraciones 

departamental y municipal, funcionarios SENA y ciudadanía en general.  

Descripción: La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se encuentra estimada bajo la Ley 1755 

de 2015, y tiene como objetivo, informar a la comunidad en general sobre los avances, logros y 

alcances de la entidad en el departamento, permitiendo un diálogo en doble vía, desde la respuesta 

de preguntas en el marco de la audiencia y 15 días posterior a ella.  

 

Asistentes:  

Comunidad SENA: Henry Fernández Hernández, Director Regional (e); César Augusto Ospina 

Puertas, subdirector Centro de Comercio y Turismo; Adriana Maritza Vanegas, subdirectora Centro 

para el Desarrollo Tecnológico de la Construcción y la Industria; Paola Andrea Vanegas Loaiza, 

Subdirectora Centro Agroindustrial; Coordinadores, dinamizadores y líderes de programas; 

Aprendices, instructores, funcionarios, egresados. 

Invitados externos: Consejo Regional Quindío; Gremios; Empresarios; Alcaldías, Gobernación y 

ciudadanía en general. 

 

Minuto a minuto: 

Protocolo de seguridad a cargo de brigadista, profesional de seguridad y salud en el trabajo del 

Centro Agroindustrial, Regional Quindío. 

Saludo de Bienvenida: A cargo de Jenny Andrea Giraldo Cárdenas, dinamizadora de Comunicaciones 

de la Regional y presentadora de la transmisión. 

2:45 p.m. a 3:00 p.m. Instalación de asistentes 

2:59 p.m. a 3:00 p.m.  Conteo Transmisión y aviso legal (inicio transmisión). 

3:00 p.m. a 3:03 p.m Saludo presentadora  
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3:03 p.m. a 3:05 p.m Saludo del señor Director (e) 

3:05 p.m. a 3:06 p.m Presentadora envía video . 

3:07 p.m. a 4:22 p.m Desarrollo de la audiencia en formato conversatorio. 

4:22 p.m. Cierre del evento 

Se garantizó el diálogo en doble diálogo en doble vía durante la transmisión con el siguiente mensaje 

que se repitió en varias oportunidades: 

PARA TODAS LAS PERSONAS QUE SE VAN CONECTANDO CON NOSOTROS LOS IVITAMOS A DEJAR 
SUS PREGUNTAS EN LA CAJA DE COMENTARIOS DE ESTE FACEBOOK LIVE, CABE RESALTAR QUE 
DAREMOS RESPUESTA DURANTE ESTA TRANSMISIÓN A ALGUNAS DE ELLAS. 
 
A LAS QUE NO PUDIMOS CONTESTAR SE LES DARÁ RESPUESTA MEDIANTE LOS CANALES 
ESTABLECIDOS POR EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS CUMPLIENDO CON LA 
NORMATIVA VIGENTE. 
 

De igual manera, durante la transmisión se respondieron las respectivas preguntas que se realizaron 

a través de Facebook y al final se abrió un espacio para las preguntas de personas en el auditorio. 

Figura 23 Fotografía participación ciudadana 

 
                                                       Fuente: Archivo comunicaciones Regional 
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Se realizó el registro de asistencia de los participantes que asistieron al Diálogo social rendición de cuentas 

de manera presencial y virtual contando con la participación de 183 personas inscriptas y 62 personas que 

diligenciaron la encuesta 

Figura 24 Registro de Asistencia 

 

 
Fuente: Archivo planeación regional 
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Figura 25 Informe de asistencia y Evaluación Diálogo Social 

 

 

 
  Fuente: Grupo de medición de la satisfacción de la coordinación de relacionamiento con la ciudadanía6 

 
6 Grupo de medición de la satisfacción de la coordinación de relacionamiento con la ciudadanía 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiY
zJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079
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Figura 26 Fotografía en Vivo desde Facebook 

 
                                                       Fuente: Archivo comunicaciones Regional 
 
Figura 27 Informe de asistencia y Evaluación Diálogo Social 

 
      Fuente: Grupo de medición de la satisfacción de la coordinación de relacionamiento con la ciudadanía7  

 

La invitación a diligenciar la evaluación se hizo a las personas que estaban en el auditorio a través 

del código QR establecido para ello, además durante la transmisión se realizaron los anuncios 

respectivos y en la página de Facebook se compartió el enlace respectivo. 

 

 
7 Grupo de medición de la satisfacción de la coordinación de relacionamiento con la ciudadanía 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiY
zJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDljMWIxZDMtNWRhNy00MGY2LTlmNTItMzhiZDIwMjBhNjAyIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9&disablecdnExpiration=1733184079
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Figura 28 Fotografías Rendición de Cuentas 

 
Fuente: Archivo Comunicaciones Regional 

 
 
 

Figura 29 Transmisión por Facebook 

  
Fuente: Archivo Comunicaciones Regional8 

 
Preguntas que llegaron durante el desarrollo de La Audiencia Pública. 

 

 
8 Transmisión por Facebook 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02KSKAsX5xmr6zKDbgCm5Vn7h2krtrGangwhFYE1PcH7fXfCpVJN2oQL9fY6nLkY
jPl&id=100063517542381&mibextid=WC7FNe  

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02KSKAsX5xmr6zKDbgCm5Vn7h2krtrGangwhFYE1PcH7fXfCpVJN2oQL9fY6nLkYjPl&id=100063517542381&mibextid=WC7FNe
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02KSKAsX5xmr6zKDbgCm5Vn7h2krtrGangwhFYE1PcH7fXfCpVJN2oQL9fY6nLkYjPl&id=100063517542381&mibextid=WC7FNe
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EL SENA CÓMO TRABAJA PARA EVITAR QUE LOS ESTUDIANTES DEJEN DE ASISTIR A LAS 

CLASES. 

 

Director:  Quiero contarles que el SENA a través de sus diferentes apoyos socioeconómicos 

como son: transporte, ración alimentaria, bono de alimentación, apoyos socioeconómicos 

entre otros, contribuye a subsidiar gastos de la formación y garantizar su proceso formativo. 

Igualmente, mediante actividades que fortalecen el proceso de formación profesional 

integral cómo son: actividades de fortalecimiento de habilidades socioemocionales, 

actividades de arte y cultura, deportivas, las cuales fomentan el compromiso que deben 

asumir frente a su proyecto de vida y aprovechamiento de las oportunidades. 

 

QUISIERA SABER SOBRE CÓMO PUEDO ACCEDER AL PROGRAMA SER Y QUE REQUISITOS 

DEBO CUMPLIR. GRACIAS. 

 

Director: para acceder al programa SENA emprende rural, se debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

• Tener interés en capacitarse para mejorar las condiciones técnicas o emprendedoras. 

• Pertenecer a uno de los grupos poblacionales priorizados. 

  

Cabe destacar que el programa ser busca promover el emprendimiento rural, la 

empleabilidad y la generación de ingresos. para ello, ofrece procesos de formación y 

acompañamiento para la creación de unidades productivas. 

 

COMO SE LE HACE SEGUIMIENTO AL TEMA DE CONTRATO DE APRENDIZAJE AQUÍ EN EL 

QUINDÍO. 

 

Director: En cumplimiento de la ley 789 del 2002 el Sena regional Quindío realiza el proceso 

de seguimiento a las empresas del departamento que son sujeto de regulación según la ley, 
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empresas que reciben por la alternativa de contrato de aprendizaje a los aprendices que se 

forman en nivel técnico y tecnológico en los tres centros de formación de la regional, 

cumpliendo así con la normativa vigente y contribuyendo al desarrollo social, económico y 

laboral del departamento. 

 

Pregunta en el auditorio: 
 

Que buen informe señor director, que para continuar con estos programas de Campesena 

que me llamó mucho la atención en el informe, qué para continuar o para mejorar de parte 

del SENA, de hecho, pues felicitaciones por este trabajo maravillo. 

 

Director: La verdad es que definitivamente la estrategia campesena es una estrategia que 

llegó para quedarse y busca justamente darle todo ese fortalecimiento a nuestros 

campesinos y campesinas en el fortalecimiento de sus unidades, no viéndola solamente 

comunidades de sustentación alimentarias sino en la posibilidad de que sean como unas 

verdaderas unidades productivas. 

  

Antes de este espacio de rendición de cuentas pues tenemos hoy la visita de nuestro 

articulador campesena donde estamos hablando justamente de todo lo que significa 

potencializar la estrategia para la próxima vigencia, donde vamos a trabajar fuertemente en 

el tema de asociatividad para llegar con más fuerza a todo lo que son nuestros campesinos 

y campesinas y atendiéndolos de la misma forma como lo hemos atendido y como hemos 

entendido la estrategia de campesena nuestra regional, es decir atendiéndolos en forma 

articulada que es una gran ventaja y somos ejemplo nacional de la forma como le hemos 

dado la atención a los campesinos y campesinas de nuestra regional porque primero pues 

los atiende regularmente el centro agroindustrial que es de donde parte de la necesidad de 

atención que necesita el campesino pero esa misma comunidad que ha sido sujeta de 

formación o de atención por parte del centro agroindustrial luego la atiende el centro de 

comercio y servicios para darle elementos necesarios como son el aprender a ser adecuados 
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registros, aprender medianamente a estructurar costos, a cómo hacer un buen video una 

buena fotografía a manejar redes sociales a cómo subir esos videos y fotografías a dichas 

redes sociales para que sus productos sean visibles. 

 

Del mismo modo esas mismas unidades campesinas dependiendo de las necesidades que 

tengan en su infraestructura el centro para el desarrollo tecnológico de la construcción de la 

industria los atiende para mejorar esas unidades productivas y en algunos casos también 

mejorar los accesos como vimos en alguno de los vídeos a través de las estructuración de un 

programa tan especial como es el el placa huella; entonces definitiva solamente la estrategia 

como decía al principio, llegó para quedarse y continuaremos el próximo año con mayor 

fuerza dándole la cobertura que requieran todas las unidades campesinas en aras de que se 

conviertan en unas verdaderas unidades productivas y para que puedan obtener mejores 

rendimientos de los productos que ellos producen para que sean ellos los beneficiarios de 

las utilidades y no como hoy acontece que quien se queda con las ganancias es el 

intermediario y el que produce es el que realmente menos recibe de la inversión que realiza. 

 

Las conclusiones del Diálogo Social Rendición de Cuentas estuvieron a cargo del Director 

Regional. 

 
6.4 Costos asociados a la Audiencia Pública Rendición de Cuentas 

Tabla 2 Costos Asociados 

Categoría Descripción Cantidad 
Costo 

unitario 

Costo 

total 

Lugar del evento Alquiler del salón 0 $0 $0 

Refrigerios Servicio de comida y bebida 100 refrigerios  $6.000 $600.000 

Equipos Audio, video, proyector - $0 $0 

Transporte Transporte para invitados - $0 $0 
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Materiales OPE Backing tipo pasacalle 3 $35.000 $105.000 

Materiales OPE Backing tipo Pendon 3 $35.000 $105.000 

Otros (incluir 

recursos 

humanos) 

Gastos varios - $0 $0 

Total $810.000 

Fuente: Archivo Comunicaciones Regional 

6.5 Conclusiones 

La agenda propuesta para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue cumplida en su 

totalidad. 

 
Se dio cumplimiento al artículo 32 del Capítulo Octavo de la Ley 489 de 1998 modificado por el 

Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, así como lo establecido en el CONPES 3654 de 2010. 

 

Se cumplió con el objetivo propuesto de informar y dialogar con la ciudadanía sobre los logros, 

La formulación, ejecución y evaluación de políticas o programas a cargo de la entidad durante la 

Vigencia 2022 – 2023 y en el periodo 1 octubre de 2023 a 30 septiembre de 2024. 

 

No obstante, la Entidad de manera permanente rinde cuentas en las siguientes instancias de 

participación que permite a los grupos de valor del SENA interactuar en los diferentes ciclos de la 

gestión institucional (diagnostico, formulación, ejecución, y evaluación):  

 

• Comité Directivo Nacional 

• Consejos Regionales 

• Comités técnicos de Centro  

• Mesas sectoriales  
 

Las conclusiones estuvieron a cargo del Dr. Henry Fernandez Hernandez Director Regional (e ).  
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Es un espacio que nos permite conectarnos de manera directa en un solo momento con las 

personas, para compartir la experiencia y dar respuesta a sus inquietudes. 

 

La regional cuenta con el programa NOTISENA, donde semanalmente se está informando a toda la 

comunidad sobre las actividades y proyectos que se ejecutan en la regional.  
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Cordialmente,  

  

  

  

  

  

Henry Fernández Hernández 

Director (e) Regional Quindío 

 
 
 
Proyectó Isabel Cristina Agudelo Betancourt  
                   Relacionamiento con la Ciudadanía  

 
Apoyo: Erika Johanna Pedroza Franco  
             Articulador de Planeación 

 


